
 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  

 

Ref.:  C-334A/033-24 

Exp.: A/OBR-045242/2024 

  

Registro: 

 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado OBRAS DE ADECUACIÓN PUNTUAL DE LA CAFETERÍA EN LOS TEATROS DEL CANAL. 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado OBRAS DE 

ADECUACIÓN PUNTUAL DE LA CAFETERÍA EN LOS TEATROS DEL CANAL, cuyo presupuesto base de licitación 

asciende a 287.623,28 euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato:  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1.1.20 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, le 
corresponde la competencia exclusiva en materia de fomento de la cultura, que ejerce a través de la de la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte, en virtud del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de 
Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y del 
Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 
 
 El Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, modificado por el Decreto 22/2024, de 10 de abril del Consejo de 
Gobierno, establece en su artículo 7, que corresponde a la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas la 
coordinación de la gestión de los espacios escénicos y centros culturales adscritos a la Consejería. 
 
 El presente contrato tiene por objeto la ejecución de las obras de adecuación puntual de la cafetería de Los Teatros 
del Canal, según las especificaciones técnicas contenidas en el Proyecto de ejecución de las obras. 
 
El conjunto de la infraestructura denominada "Teatros del Canal" incluye tres salas abiertas al público: la Sala Roja, 
la Sala Verde y la Sala Negra; un centro de creación y promoción de la danza denominado "Centro Coreográfico 
Canal" y otros espacios multidisciplinares, que pueden albergar la celebración de diversos eventos. Además, 
dispone de un espacio destinado a uso de cafetería, actualmente sin explotación pública, y marco físico de actuación 
de la presente contratación. 

 

Madrid, a fecha de la firma. 

El CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D. EL VICECONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

 
 

 
Luis Fernando Martín Izquierdo 
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